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Beneficiario: G.I. Sta. M. Angeles.
Localidad: Pto. Sta. María.
Crédito: 48200.
Programa: 22I.
Finalidad: Mantenimiento.
Importe: 6.640.000.

Beneficiario: G.I. El Salvador.
Localidad: Jerez.
Crédito: 48200.
Programa: 22I.
Finalidad: Mantenimiento.
Importe: 12.492.500.

Beneficiario: G.I. Juan de la Rosa
Localidad: Algodonales.
Crédito: 48200.
Programa: 22I.
Finalidad: Mantenimiento.
Importe: 4.478.000.

Cádiz, 5 de julio de 2000.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

RESOLUCION de 13 de julio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
la concesión de las subvenciones que se indican.

Al objeto de dar cumplimiento al art. 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública Andaluza en concordancia con lo esta-
blecido en el art. 18.3 de la Ley 16/1999, de 28 de diciembre,
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 2000, se hace pública la concesión de las siguientes
subvenciones.

Beneficiario: G.I.M.
Localidad: Alcalá de los Gazules.
Crédito: 46100.
Programa: 22I.
Finalidad: Mantenimiento.
Importe: 4.318.920.

Beneficiario: G.I.M.
Localidad: Zahara de la Sierra.
Crédito: 46100.
Programa: 22I.
Finalidad: Mantenimiento.
Importe: 3.452.470.

Beneficiario: G.I. «La Loma».
Localidad: San Roque.
Crédito: 48200.
Programa: 22I.
Finalidad: Mantenimiento.
Importe: 1.500.000.

Cádiz, 13 de julio de 2000.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

RESOLUCION de 2 de agosto de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hacen públi-
cas las subvenciones concedidas al amparo de la Orden
que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el artí-
culo 18.3 de la Ley 16/1999, de 28 de diciembre, del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 2000,
y en el artículo 17 de la Orden de 3 de enero de 2000 de
la Consejería de Asuntos Sociales, por la que se regulan y
convocan subvenciones en el ámbito de la Consejería para
el año 2000, esta Delegación Provincial ha resuelto hacer
públicas las subvenciones concedidas para la Atención a Colec-
tivos con Necesidades Especiales a las Entidades relacionadas
en el Anexo que se incluye.

Las aportaciones económicas de la Delegación Provincial
de la Consejería de Asuntos Sociales de Sevilla serán imputadas
a la aplicación presupuestaria 0.1.21.00.01.41.48500.22H.3.

Sevilla, 2 de agosto de 2000.- El Delegado, P.S. (Dto.
21/1985, de 12.2.), El Secretario General, Antonio Lorenzo
Nombela.
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RESOLUCION de 2 de agosto de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hacen públi-
cas las subvenciones concedidas al amparo de la Orden
que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el artículo
18.3 de la Ley 16/1999, de 28 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 2000, y en
el artículo 17 de la Orden de 3 de enero de 2000 de la
Consejería de Asuntos Sociales, por la que se regulan y con-
vocan subvenciones en el ámbito de la Consejería para el
año 2000, esta Delegación Provincial ha resuelto hacer públi-

cas las subvenciones concedidas para la Atención a la Comu-
nidad Gitana a las Entidades relacionadas en el Anexo que
se incluye.

Las aportaciones económicas de la Delegación Provincial
de la Consejería de Asuntos Sociales de Sevilla serán imputadas
a la aplicación presupuestaria 0.1.21.00.01.41.48502.22H.5
para la modalidad de programas y equipamiento y a la apli-
cación presupuestaria 01.21.00.01.41.78602.22H.9 para la
modalidad de equipamiento.

Sevilla, 2 de agosto de 2000.- El Delegado, P.S. (Dto.
21/1985, de 12.2), El Secretario General, Antonio Lorenzo
Nombela.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 17 de julio de 2000, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se adjudica una beca
convocada en el marco del VII Plan Propio de Inves-
tigación para el año 2000.

De acuerdo con la convocatoria del programa propio de
becas y ayudas de investigación publicado por Resolución de
la Universidad de Huelva, de fecha 29 de noviembre de 1999
(BOJA 24 de febrero de 2000), vista la propuesta presentada
por la Comisión de Investigación.

Este Rectorado

HA RESUELTO

Primero. Conceder una beca en el subprograma de For-
mación de Personal Docente e Investigador, Anexo I de la
presente Resolución.

Segundo. Dejar desierta la beca correspondiente al sub-
programa de Incorporación de Doctores a Grupos de Inves-
tigación de la Universidad de Huelva, Anexo II de la presente
Resolución.

Tercero. Dejar desierta la beca correspondiente al sub-
programa de Perfeccionamiento de Doctores en el Extranjero
por no existir solicitudes.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de
la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Uni-
versitaria, esta Resolución agota la vía administrativa, pudién-
dose interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses, contados desde el día siguiente de su publi-
cación, como establece el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-

ministrativa, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en virtud de lo dispuesto en el artículo 13.a), en relación
con el artículo 10.1 a), de la Ley 29/1998 citada.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer
contra esta Resolución un recurso de reposición en el plazo
de un mes ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente citado en tanto recaiga Resolución expresa o pre-
sunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Huelva, 17 de julio de 2000.- El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

ANEXO I

Subprograma de becas de Formación de Personal Docente
e Investigador

Efectos de la beca: La beca surtirá efectos desde el día
1 de septiembre de 2000 al día 31 de agosto de 2001.

Dotación. La beca comprende:

- Una asignación de 110.000 ptas. brutas mensuales
y tasas de 3.er ciclo, si procede.

- Seguro de accidentes corporales y asistencia médica.
Este último extensible al cónyuge e hijos del beneficiario siem-
pre que no posean cobertura de la Seguridad Social.

- Una dotación para el Departamento donde el bene-
ficiario realiza su investigación de 10.000 ptas. mensuales.
La dotación de la beca será incompatible con cualquier otra
retribución, beca o ayuda no autorizada expresamente por la
Universidad.


